
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

El suscrito, diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de esta Legislatura, en ejercicio de las facultades establecidas 

por los artículos 52 y 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, someto a  consideración, propuesta 

con punto de Acuerdo mediante la cual, la Diputación Permanente del Congreso del Estado 

resuelve exhortar al titular del Poder Ejecutivo Estatal, a que realice la publicación, en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado, de varias leyes y decretos aprobados por esta 

Soberanía en el primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio 

constitucional de esta Legislatura, para lo cual fundamento la presente iniciativa con base 

en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 56 de la Constitución 

Política Local, cuando un proyecto de ley o decreto sea aprobado por esta Soberanía, 

deberá ser enviado al Ejecutivo para su sanción y publicación respectiva, en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado, siempre y cuando el titular de dicho poder no tenga 

observaciones qué hacerle al proyecto aprobado. En caso contrario, deberá regresarlo a este 

Congreso del Estado para continuar el trámite señalado en el relativo artículo 60 de la Carta 

Magna Sonorense. 

 

Durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 

2013, esta Soberanía aprobó 13 Decretos, mismos que fueron enviados al Ejecutivo para la 



 2 

continuación del trámite legislativo en fechas diversas y aún no han sido publicados en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. Dichos resolutivos son los siguientes: 

 

EXPEDIENTE ASUNTO FECHA DE 

APROBACIÓN 

FECHA DE 

ENVÍO 

TÉRMINO PARA 

LA 

PUBLICACIÓN 

DECRETO 47 REFORMA AL 

ARTÍCULO 212-G 

PUNTO 11 LEY DE 

HACIENDA DEL 

ESTADO QUE 

AMPLIA EL TERMINO 

PARA PAGAR 

COMUN 

17-SEP-2013 20-SEP-2013 07-OCT-2013 

DECRETO 49 REFORMA AL 

ARTICULO 21 BIS DE 

LA LEY DE 

DONACIÓN Y 

TRASPLANTES PARA 

ORGANISMOS 

HUMANOS QUE 

AMPLÍA LOS 

DOCUMENTOS PARA 

EXPRESAR SI SE 

QUIERE SER 

DONANTE 

26-SEP-2103 27-SEP-2013 14-OCT-2013 

DECRETO 58 QUE ADICIONA UN 

PÁRRAFO TERCERO 

AL ARTÍCULO 17 DE 

LA LEY DE 

EDUCACIÓN QUE 

ESTABLECE 

DERECHOS A 

ESTUDIANTES DE 

EDUCACIÓN BASICA 

A CONTAR CON 

PSICOLOGOS 

24-OCT-2013 25-OCT-2013 11-NOV-2013 

DECRETO 63 QUE ADICIONA UN 

TERCER PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 19 DE 

LA LEY DE ACCESO 

05-NOV-2013 06-NOV-2013 22-NOV-2013 
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A LAS MUJERES  A 

UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA QUE 

ESTABLECE LA 

OBLIGACION AL 

ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE 

ACTUAR 

COORDINADAMENTE 

DECRETO 66 QUE ADICIONA Y 

DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES LA 

LEY DE 

INTEGRACIÓN 

SOCIAL PARA 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD QUE 

GARANTIZA LA 

ATENCION 

PREFERENTE 

12-NOV-2013 13-NOV-2013 29-NOV-2013 

DECRETO 67 QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES LA 

LEY PARA LA 

PROTECCION DE LOS 

DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES QUE 

ESTABLECE EL 

DERECHO A LA 

NAVEGACION 

SEGURA POR 

INTERNET 

14-NOV-2013 14-NOV-2013 02-DIC-2013 

DECRETO 68 QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

QUE ESTABLECE LA 

OBLIGACION DE 

INFORMAR SOBRE 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD AL 

14-NOV-2013 14-NOV-2013 02-DIC-2013 



 4 

ESPECTADOR DE UN 

EVENTO 

DECRETO 69 QUE REFORMA Y 

DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE SALUD 

ESTABLECIENDO 

QUE EN MATERIA DE 

SALUD MENTAL 

SERA REGULADA 

POR UNA LEY 

ESPECIAL 

19-NOV-2013 21-NOV-2013 06-DIC-2013 

DECRETO 70 QUE REFORMA, 

DEROGA Y 

ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY QUE REGULA 

LA OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 

DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS 

DESTINADOS A LA 

FABRICACIÓN,  

ENVASAMIENTO, 

DISTRIBUCIÓN, 

ALMACENAMIENTO, 

TRANSPORTACIÓN, 

VENTA Y CONSUMO 

DE BEBIDAS CON 

CONTENIDO 

ALCOHÓLICO EN EL 

ESTADO DE SONORA 

Y DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN 

CIUDADANA 

CONTRA LOS 

EFECTOS NOCIVOS 

DEL TABACO 

19-NOV-2013 21-NOV-2013 06-DIC-2013 

DECRETO 71 QUE ADICIONA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA 

LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS 

26-NOV-2013 26-NOV-2013 11-DIC-2013 
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DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES QUE 

ESTABLECE EL 

DERECHO A UNA 

VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

DECRETO 72 QUE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 38 BIS A 

LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES QUE 

ESTABLECE LA 

OBLIGACION DEL 

EJECUTIVO PARA 

IMPLEMENTAR 

PROTOCOLOS DE 

BUSQUEDA PARA 

MENORES 

26-NOV-2013 26-NOV-2013 11-DIC-2013 

DECRETO 74 QUE REFORMA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA QUE 

ESTABLECE LO 

RELATIVO A LA 

EXPEDICIÓN DE 

ORDENES DE 

PROTECCION DE 

EMERGENCIA 

28-NOV-2013 02-DIC-2013 17-DIC-2013 

DECRETO 75 QUE ADICIONA LOS 

PÁRRAFOS 

SEGUNDO Y 

TERCERO AL 

ARTÍCULO 109 DE LA 

LEY DE 

INTEGRACIÓN 

SOCIAL PARA 

PERSONAS CON 

28-NOV-2013 02-DIC-2013 17-DIC-2013 
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DISCAPACIDAD QUE 

ESTABLECE LA 

OBLIGACION DEL 

ESTADO Y 

AYUNTAMIENTOS 

DE PUBLICAR Y 

SEGUIR LAS REGLAS 

DE CORTESÍA Y 

RESPETO 

 

 

Como puede apreciarse, la totalidad de esos asuntos deberían estar 

publicados, toda vez que ha concluido el plazo de 10 días hábiles que establece el artículo 

57 constitucional citado con antelación, en tal sentido, consideramos necesario hacer un 

llamado al titular del Poder Ejecutivo para que dé cabal cumplimiento a la obligación 

constitucional en comento, ya que los ordenamientos jurídicos no pueden entrar en vigor si 

no son publicados en el órgano de difusión de nuestro Estado, esto conforme al proceso de 

creación y modificación de normas que establecen nuestro orden constitucional. 

 

Así, tenemos diversas modificaciones a leyes que deberían estar 

surtiendo sus efectos legales y el hecho de no estar publicadas, retarda su aplicación en 

nuestra Entidad, lo cual pudiera generar conflictos de aplicación de normas innecesarios. 

 

 Aunado a lo anterior, es preciso citar que en la sesión ordinaria del 

día 14 de diciembre del año próximo pasado, esta Soberanía aprobó los siguientes 

resolutivos: 

 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
EXPEDIENTE ASUNTO 

FECHA DE 

ENVIO AL 

GOBERNADOR 

TERMINO PARA 

LA 

PUBLICACIÓN 

14-DIC-13 DECRETO 78 
QUE REFORMA, 

DEROGA Y 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 
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ADICIONA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY ÓRGANICA 

DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SONORA 

QUE ESTABLECE 

ENTRE OTRAS LA 

INTEGRACION DE 

LA 

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DIRECTA 

14-DIC-13 DECRETO 79 

QUE REFORMA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE 

HACIENDA DEL 

ESTADO Y LEY DEL 

BOLETIN OFICIAL 

QUE ESTABLECE 

LOS 

AYUNTAMIENTOS 

ESTAN EXENTOS DE 

PAGO EN SUS 

PUBLICACIONES DE 

ACTOS POR 

DISPOSICION DE 

LEY 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 DECRETO 80 

QUE REFORMA Y 

ADICIONA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL 

ARTÍCULO 1 DE LA 

LEY DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

PARA PROMOVER 

LA PARTICIPACION 

SOCIAL ENTRE 

OTRAS 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 DECRETO 81 

QUE REFORMA, 

DEROGA Y 

ADICIONA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY QUE CREA 

LA COMISIÓN 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 
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ESTATAL DE 

DERECHOS 

HUMANOS QUE 

AMPLÍA LAS 

ATRIBUCIONES DE 

LA CEDH ENTRE 

OTRAS 

14-DIC-13 LEY 95 

LEY DEL REGISTRO 

CIVIL PARA EL 

ESTADO DE SONORA 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 DECRETO 82 

QUE DEROGA LOS 

ARTÍCULOS 601, 602 

Y 603 DEL CÓDIGO 

DE 

PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL 

ESTADO DE SONORA 

QUE TRATABAN 

SOBRE EL TEMA DE 

RECTIFICACIÓN DE 

ACTAS 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 DECRETO 84 

QUE REFORMA Y 

ADICIONA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE 

GANADERÍA SOBRE 

INTERNACION DE 

PRODUCTOS 

PECUARIOS ENTRE 

OTROS 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 DECRETO 85 

QUE REFORMA Y 

ADICIONA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE 

ASISTENCIA SOCIAL 

SOBRE APOYO 

FINANCIEROS A 

INSTITUCIONES 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 DECRETO 86 

QUE ADICIONA UN 

PÁRRAFO TERCERO 

AL ARTÍCULO 7° BIS 

DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN PARA 

GARANTIZAR LA 

EXISTENCIA DE 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 
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BEBEDEROS CON 

SUMINISTRO EN 

ESCUELAS 

14-DIC-13 LEY 97 

FOMENTO A LA 

LECTURA Y EL 

LIBRO 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 LEY 98 
BIBLIOTECAS DEL 

ESTADO DE SONORA 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 DECRETO 87 

QUE REFORMA Y 

ADICIONA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE 

SEGURIDAD 

ESCOLAR 

COORDINACION 

CON SEGURIDAD 

PUBLICA ENTRE 

OTRAS 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 DECRETO 88 

QUE ADICIONA 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA 

LEY DE LOS 

ADULTOS MAYORES 

DE LA 

PROCURADURÍA DE 

LA DEFENSA DEL 

ADULTO MAYOR 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 LEY 99 

LEY DE 

CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

DEL ESTADO DE 

SONORA 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 

14-DIC-13 DECRETO 89 

QUE REFORMA Y 

DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE 

PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, 

CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y 

GASTO PÚBLICO SE 

REFORMA LA 

DENOMINACION DE 

LA LEY ENTRE 

OTRAS 

19- DIC-2013 

07-ENE-14 
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 Como se observa, en la citada sesión, este Poder Legislativo aprobó 

diversos ordenamientos jurídicos, de los cuales, a la fecha, no se han publicado en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado, cinco nuevas Leyes y once Decretos que 

modifican diversas leyes estatales.   

 

En suma, el Ejecutivo Estatal no ha realizado la publicación en el 

órgano de difusión estatal encargado para dicho efecto, de cinco leyes y veinticuatro 

Decretos, los cuales le fueron remitidos por este Congreso del Estado, sin dilación alguna y 

pretenden mejorar el marco jurídico sonorense en beneficio de quienes habitamos este 

Estado. 

 

   En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 52 y 53 de la Constitución Política del Estado y 32, fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, presento el siguiente punto de: 

 

 

ACUERDO 

    

ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar 

al titular del Poder Ejecutivo Estatal para que lleve a cabo la publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado, de las leyes y decretos aprobados por esta Soberanía y que 

se señalan en la parte expositiva del presente Acuerdo. 

 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito se declare el presente asunto 

como de urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de Comisión para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 
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ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora, a 20 de enero de 2014 

 

 

 

 

C. DIP. CARLOS SAMUEL MORENO TERAN 

 


